
Guayaquil, 30 de Abril del 2010 

Señores 

Accionistas de HIGHLANTI S,A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y en cumplimiento con mis funciones debo informar a la 

Junta General de Accionistas de HIGHLANTI S S.A. que la compañía en el año 2009 no ha 

realizado alguna actividad empresarial. 

Su situación legal es de disolución , de conformidad a resolución emitida por la 

Superintendencia de Compañías, la misma que se halla debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, y que a la fecha se encuentra en trámite la liquidación final y cancelación de la 

compañía. 

Es todo cuanto puedo informar por lo generado en el año 2009 

Atentamente 

a 
BERTO RODRIG CALON 

eneral. 

 


